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A D V E R T E N C I A O F I C I A ! . 

Laego que los s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

v-cretarlos reribar io s n ú m e r o s de 

•jte B O L E T Í N , d i s p o n d r á n , que se 

üe un e j empla r en el sitio de costum

bre donde p e r m a n e c e r á h a s t a el r e c i -

lá de l n ú m e r o s igu ien te . 

us S e c r e t a r i o s c u i d a r á n de c o n -

rxvnr los B O L E T I N E S c o l e c c i o n a d o s 

írdenadamente, para su e n c u a d e r n a -

Idn. aue d e b e r á ver i f icarse r a d a ar io . 

S E P U B L I C A 
E X C E P T O 

T O D O S L O S D Í A S 
L O S F E S T I V O S 

Se susc r ibe en la i n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
, P a l a c i o p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
a l a ñ o . 25 a l s e í n e s t r e y 12.50 a l t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s . 50 pesetas a ñ o : J u n t a s v e 
c ina les v Juzgados m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
o ñ o y 20 a i semes t re . E d i c t o s de ¡ u z g a d o s 
de 1.a i n s t a n c i a y a n u n c i o s de todas clases 
0,75 pesetas l a l í n e a : E d i c t o s de J u z g a d o r 
m u n i c i p a l e s , a 0,40 pesetas l a l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos p o r g i r o p» s t a l , 
deben ser a n u n c i a d o s p o r ca r t a u o f ic io a l a 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en el BOLETÍN O F I 
CIAL de fecha 17 de D i c i e m b r e de 1^37.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyres, ó r d e n e s y a n u n c i o s que 

h a y a n de inse r t a r se en el BOLETÍN 

OFICIAL, se h a n de m a n d a r a l G o b e r 

n a d o r de l a p r o v i n c i a , p o r c u v o c o n 

duc to se p a s a r á n a l a A d m i n i s t r a c i ó t 

de d i c h o p e r i ó d i c o (Rea l o r d e n de 6 d» 

A b r i l de 1859V 

S U M A R I O 
Art imuis t rac ión P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Tesorería de Hacienda de la provin 

cia de León,—Anuncio. 
Cámara Oficial Agrícola.—Anuncio. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 

Admin i s t r ac ión K a n i e i p a l 
fictos de Áyuntamiento^. 

Entidades menores 
Edictos de. Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
rtictop de Juzgados. 
Anuncio particular. 

legación o Inspección de Trabajo de 
su residencia, que acredite tener co
locación en el punto a donde se di
rige. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Marzo de 1940. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l , 

José Luis Ortiz de la Torre 

Cierne m i l lie la w m m k lie Leóo 
Secretaria de Orden Público 

.Los Señores Alcaldes de esta pro
v e í a , d i spondrán lo necesario para 
Jlu6 en las Oficinas correspondien-
es de sus respectivos Ayuntamien-
0s» no se expidan salvoconductos 

destino a Bi lbao y su provincia 
Persona alguna que se traslade 

P01" causa ÍÍL" trabajo sin que presen-
e t e r i zac ión expedida por la De-

Hacienda de la 
de León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo precep-, 

tuado en eí párrafo 5.° del articulo 
75 del vigente Estatuto de Recuada-
ción, ésta Tesorer ía acuerda la aper
tura de cobranza de Patentes Nacio
nales de Automóvi les del 2.° trimes ! 
tre del año en curso en la capilal 
(Alvaro de López Núñez 2) y su pro
vincia , debiendo proveerse de dicho | 
documento sin esperar a que los Re-1 
caudadores realicen la cobranza a ' 
domici l io , toda vez que este proce
dimiento no se halla en vigor para 
esta clase de tributos. L a cobranza 
se real izará del 1 al 15 de A b r i l 
p róx imo. 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que fi
guran en los documentos cobratorios 
i n c u r r i r á n en el apremio del 20 por 
ciento que se r educ i r á al 10 por 
ciento si realizan el pago dentro de 

los diez siguientes a los seña lados 
para la cobranza voluntaria. 

Los contribuyentes a quienes afec
te la Patente Nacional d e b e r á n pro
veerse de dicho documento en las 
Oficinas recaudatorias de la capital 
v zonas respectivas. 

León, 29 de Marzo de 1940.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l v a -
i ez. 

Cámara Oficial Agrícola de la 
provincia de León 

Se convoca a todos los señores De
legados de las Entidades que for
man la C á m a r a Oficial Agrícola de 
la provincia, para que concurran a 
la Asamblea general que se celebra 
rá el día 7 de A b r i l , a las once y me
dia de la m a ñ a n a r e n los locales de 
la Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos 
del País , Fernando González Regue-
ral , n ú m . 9, con arreglo al siguiente 
orden del día: 

1. ° Memoria. 
2. ° Balance económico . 
3. ° Censo. 
4. ° Proposiciones. 
5 ° ' Ruegos y preguntas. 
Los justificantes de las cuentas y 

la relación del Censo, es tarán a dis
posición de cuantos Delegados de
seen examinarlos hasta el d ía 6 du
rante las horas hábi les de oficina en 
el domci i io social. 

León, 29 de Marzo de 1940.-El 
Presidente, F r a n c i s c o del Río 
Alonso. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el me 
f'c Enero úl t imo: l 

R e s i d e n c i a s p r o v i n c i a l e s d e N i ñ o s 

Hospicio de León . r . . 

Idem de Astorga . . . . 

Existencia 
del mes 
anterior 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Var. 

625 
130 

Hem. 

603 
157 

Vs. Ha 

. T O T A L 

Var. 

635 
132 

Hem, 

617 
159 

Total 

1252 
291 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro I Fuera 

465 
189 

787 
102 

Reclama
dos por sus 

familia
res 

u m DE Acnmnns iiunimiiEm MES 

Fallpcitlcs 

Vs. Hs. 

Por cum
plir la edad 

y otras 
causas 

Vs. Ffa. Vs. Hs. 

Tolal- Balas 

Vs. Hs. Total 

22 

4 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

624 
130 

Hem. 

606 
157 

Total 

1230 

287 

C a s a d e M a t e r n i d a d 
B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Procedentes del 
mes anterior 

19 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

28 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecim ento 

19 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . 

De V i l l a franca del Bierzo, 

De L a Bañeza . . . . 

De Sah^gún 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

78 
)) 

11 
9 

Hem. 

59 
.19 
r7 
10 

Ingresados 
en el 
actual 

Var, 

40 
» 

» 

» 

Hem. 

32 
» 

» 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

118 
» 
11 
9 

Hem. 

19 
7 

10 

TotaZ 

209 
19 
18 
19 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 

Var. 

3] 
» 

» 

» 

Hem. 

22 
» 

» 

Por fiillecimicnto 

Var. Hem. 

T o t a l - B a j a s 
Var. 

33 
» 
1 
» 

Hem. 

24 
» 

» 

» 

Total 

57 

1 
)) 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

85 
» 

10 

9 

Hem. 

67 
19 
7 

10 

Toía! 

152 

19 

17 

19 

Asilo de Beneficencia 
Procedentes 

del mes ante
rior 

Var. Hem. 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 1 Hem. I Total 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 
Var. Hem. 

Por falledmiento 

Var. Hem. 

Total-Ba|jas 
Var. Hem. Total 

Existencia actual 
, de asilados , 

Var. Hem. Total 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante 

ríor 

Manicomio de Conjo. . , 

Idem de Va l l ado l id . . 

Id. de Falencia (hombres) 

Id. de Falencia (mujeres) 

Idem de Ciempozuelos . 

Var. Hem 

59 
85 
8 
» 
1 

70 
77 

» 
8 
1 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

59 
88 
8 
» 

1 

Hem. 

70 
77 

» 
8 
1 

Total 

129 
165 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por cura
ción 

Vs, 

» 

)) 

» 

» 

Hs. 

» 

)) 

» 

» 

» 

Por falle-
cimiento 

Vs, 

2 
1 
» 

» 

Hs, 

» 

» 

» 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Total Var. 

57 
83 
8 
» 
1 

Hem. 

70 
75 

8 
1 

127 

158 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora en 
s e s i ó n de 10 de Marzo de 1938. 

León, 23 de Febrero de 1940. 
El Presidente, El Secretario, 

Raimundo R. del Valle • José Peláez 
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Ayuntamiento de 

Grade fes 
Formado el repartimiento de ar

bitrios municipales, de conformidad 
con las Ordenanzas aprobadas, en 
el qne se hallan incluidas las canti
dades que figuran como ingresos en 
el presupuesto ordinario aprobado, 
y que ha de servir de base al actual 
ejercicio, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría munic ipal , 
con el fin de oír reclamaciones. 

por espacio de quince días hábi les , 
el oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

L a Pola de Gordón; a 2() de Marzo 
de 1940.—El Alcalde, E . Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Confeccionadas que han sido las 
cuentas correspondientes al año 1939, 
de presupuesto y Deposi ta r ía , se 
exponen al púb l ico en la Secreta
ría municipal , por el plazo de quince 
días , en el cual podrán ser exami
nadas v formularse reclamaciones. 

Luc i l l o , 80 de Marzo de 1940.—El durante un plazo de quince días, 
advirtiendo que las reclamaciones i A lca lde 'M-SamPedro-
han de venir debidamente re inte , 
gradas, basándose en hechos con^ i 
cretos, precisos y determinados, sin 1 
cuyos requisitos no serán admitidas. 

Grndefes, 11 de Marzo de 1940.— j 
E\ Alcalde, Constancio Muñiz, 

se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretaría respectiva, por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla-
njaciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
just if icación, y d e b i d a m e n t e (re
integradas, sin o u y o s Requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Luc i l l o ' 
Gordoncil lo 

Ayuntamiento de 
A [bares de la Ribera 

Habiendo sido alegada por el mozo , 
Manuel González Otero, n ú m . 22 del 
reemplazo de 1940, en el acto de la 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, la con t inuac ión de ausencia, en 
ignorado paradero por más de diez 
años, de su padre Segundo González, 
en cumplimiento de lodispueslo enel j 
artículo 293 del Reglamento de 27 de : 
Febrero de 1925, para el Recluta-! 
miento y Reempiezo del Ejército, se I 
publica el presente edicto, para que 
'Cuantos tengan conocimiento de la i 
existencia y actual paradero del re-; 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, j 
se les cita por medio del presente, j 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, en el t é rmino de diez días , 
advi r t i éndoles que, de no verificarlo, 
les pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

Valle de Finolledo, 23 de de M a i -
zo de 1940. — E l Alcalde, José Marote. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Valeriano Arias García 
Narciso Blanco Alvarez. 

v Fernando López López. 
Reemplazo de 1941: 
Manuel Blanco Alvarez 
José Lanzón Ochoa 

ferido Segundo, se sirvan participar- ' D Debiendo procederse por la Junta 
lo a esta Alcaldía, con el mavor nú- Pe.ric;al respectiva de los Ayunta-
mero de datos posible. ^ i c ientos que al final se relacionan, 

Al propio tiempo,, cito, l lamo y 1 » !a í o r m a c i o n del apénd ice al ami-
emplazo al dicho Secundo'González ' , i Haramiento, que ha de servir de base 
para que comparezca ante mi auto-i f1 . 1,mient0 ^ 
r idadola del punto donde se halle,! territorial para el 
íaralue c o m p a í e z c r a n t e n ü ailto^ I a l . í epa r t in i i eñ to de la con t r ibuc ión 

1 territorial para el ejecicio de 1941, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido a l teración en 

y si fuera en el extranjero, ante et 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mil i tar de su hijo Manuel 
González Otero. 

E l repetido Segundo González, es 
natural de esta v i l la de Albares de 
la Ribera, hijo de, Ju l ia , y cuen
ca 55 años, estatura bajo, pelo negro 
Y ojos castaños. 

Albares de la Ribera, 13 de Marzo 
de 1940.—El Alcalde accidental, Ma
nuel Merayo. 

su riqueza, presenten en Secretar ía , 
durante los plazos que se indican, 
relaciones juradas de alta y* baja, 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del T i wbre, y a c o m p a ñ a d a s de 
los documen tós que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán atendidas. 

Del 1 a! 15 del actual: 
Vegarienza 
Valdemora 
Matanza 
Durante 15 días: 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

Habiéndose acordado por la Co
l is ión de Hacienda de mi presiden
t a , en sesión del día 14 del actual, 
^ oportuna propuesta de habilita-
cí0n de crédito, cuyo importe as
ciende a seiscientas treinta y cuatro 
Pesetas, por medio de transferencia. Confeccionado el repartimiento 
jPíeda de manifiesto al públ ico en | general de utilidades para 1940, por 
a decretaría de este Ayuntamiento, los Ayuntamientos que figuran al pie, 

Valverde de la Virgen 
Sa lamón 
Del 10 al 27 del actual: 
Luc i l l o . 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectif icación 
del pad rón de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al púb l i co en la res
pectiva Secretaría , para oír reclama
ciones, por espacio de diez días . 

Valencia de Don Juan 
Luc i l l o 
Oseja de Sajambre 
Alijares de la Ribera 
Santa Elena de J á m u z 

Designados por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , los vo
cales natos de las Comisiones de eva
luación, para la formación del re
partimiento general de utilidades del 
año de 1940, se hal la la re lación de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por espa
cio de siete días, con el fin de oír re
clamaciones. 

Joara 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a continuaciión, el pa
d rón de familias pobres, con dere
cho a los servicios médico- fa rma
céut icos gratuitos durante el ejerci
cio de 1940, se hal la expuesto al pú
blico en la Secretaría munic ipal res
pectiva, por t é r m i n o de quince d ías 
a fin de que pueda ser examinado y 
formularse reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
qstará de manifiesto al púb l ico , en 
la Secretaría munic ipa l respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t ícu lo 300 
V siguientes del vigente Estatuto 
Munic ipa l . 

Berlauga del Bierzo 
' Cand ín 1 

Encinedo 



Entidades menores 
Junta vecinal de Maladeón 

de los Oteros 
Aprobado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario de la misma 
para el corriente ejercicio de 1941, 
se halla de manifiesto al púb l i co 
en casa del que suscribe, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se consideren oportunas. 

Matadeón de los Oteros, a 18 de 
Marzo de 1940.— E l Presidente, Elias 
Pacho. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José G. Palacios y Sáenz de 
Miera, Juez de Ins t rucc ión acci-1 
dental de Valencia de Don Juan y | 
su partido. | 
Por el presente, y en vir tud de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o 9 
del año actual que se sigue por robo | 
de cabal ler ías al vecino de Santas 
Martas Paul ino Reguera del Río, rué-
go y encargo a todas las Autoridades ¡ 
y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judic ia l , procedan a la busca y res
cate de los semovientes que luego se 
d i rán , y caso de ser habidos, los pon
gan a mi disposición en la Cárcel de 
este partido con la persona en cuyo i 
poder se encuentren si no acreditan ' 
su legítima adquis ic ión . 

Semovientes 
U n caballo, de unos siete años , pe

lo cas taño oscuro, alzada unas siete 
cuartas, con un lunar negro en la 
parte interior de la nalga derecha. 

Una burra, cas taña oscura, de 
unos doce años, y cinco.cuartas, am
bos sin herrar. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
12 de Marzo de 1940 . - José G. Pala
cios .—El Secretario, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia 
de Pon ferrada 

Don José González Taladriz , Juez de 
1.a instancia y~ de ins t rucción en 
funciones accidentales de la ciu
dad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Juez Munic ipa l Su
plente del t é rmino de Noceda, en 
este Partido, por fallecimiento de 
D. Isidro Alvarez García, en cumpl i 
miento de lo ordenado por la Supe
rioridad, se anuncia por medio del 
presente edicto para que las personas 
a quienes interese puedan solicitar el 
desempeño de dicho cargo, dentro 
del t é rmino de treinta días natura
les, a contar del siguiente a la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presentando 
en la Secretaría de este Juzgado la 
correspondiente instancia, reintegra
da con póliza de tres pesetas, y con 
otra del mismo precio de la Mutua

l idad jud ic ia l , juntamente con los 
documentos que los interesados de
seen aportar en just if icación de sus 
méri tos . 

Dado en Ponferrada, a 12 de Mar
zo de 1940.—José González.—El Se
cretario Licenciado, Porfirio García . 

o 
o o" 

Don Francisco Laínez Ros, Juez de 
ins t rucción en funciones acciden
tales de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é rmino de diez 
días de comparecencia ante este Juz
gado, a todas aquellas personas, fa
miliares, parientes o que se conside
ren perjudicados por la muerte de 
F ide l García García, de 84 años de 
edad, viudo, natural de Cabañas Ra
ras y vecino de esta ciudad, el que 
falleció el día 21 del actual a conse
cuencia de las lesiones sufridas al 

presentando en la Secretaría de estê  
Juzgado de primera instancia la co
rrespondiente instancia reintegrada 
con póliza de tres pesetas y con 
otra del mismo precio de la Mutua
lidad Judic ia l , juntamente con los 
documentos que los interesados de
seen aportar, en justif icación de sus 
méri tos . 

Dado en Astorga, a 29 de Marzo 
de 1940.—Tomás Alonso .—El Secre
tario Judic ia l , Valeriano Martín. 

Juzgado de primera instancia 
de Mímm de Paredes 

D. F e r m í n Arienza García, Juez mu
nicipal de Murias de Paredes, en 
funciones de primera instancia 
accidentalmente de la misma y su 
partido. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante el cargo de Juez municipal de 
Campo de la Lomba, en cumpli-

c raza r la~v ía d e t ó I miento de lo ordenado por la Supe-
cibimientos legales si no comparece; r iondad, se anuncia por medio del 
pues así lo tengo acordado con esta presente edicto, para que las perso-
fecha en el sumario 21 de 1940 sobre n.as a quienes interese, puedan soli-
muerte, a fin de ofrecerle las accio- j citar su desempeño dentro del plazo 
nes del a r t ícu lo 109 de la ley de E n - de treinta días, a contar del siguien-
juiciamiento c r imina l v otras d i l i - {e a la inserc ión de este edicto en el 
sencias ' 'l BOLETÍN OFICIAL de la provincia^ 

Dado eh Ponferrada, a 21 de Mar - ' Presentando en la Secretaría de este 
zo de 1940.—F. L a í n e z . - E l Secreta- Juzgado de primera instancia, la co
rlo Licdo. , Porfirio García. rrespondiente instancia, reintegrada 

o j con una póliza de tres pesetas y 
. o o i otra del mismo precio de la Mutuali-

Don Francisco Lainez Ros, Juez de dad Judicia l , juntamente con los do-
instrucíMÓn accidental de Ponfe- cumentos que los interesados deseen 
rrada y su partido. ' aportar, en just if icación de sus mé-
Por el presente edicto, se cita, l ia- ritos, 

ma y emplaza por termino de diez ; Dado en Murias de Paredes, a 25 
días de comparecencia ante este Juz- j de Marzo de 1940.—Fermín Arienza. 
gado a Antonio Calvete García, de1 E l Secretario Judic ia l acctal., José 
treinta y siete años de edad, casado, [ Fe rnández , 
domici l iado ú l t imamen te en Albaresj 
de la Rivera y cuyo actual paradero 
se ignora, marido de la interfecta 
Esperanza Merayo Alvarez, a fin de 1 
recibirle dec larac ión y ofrecerle el ¡ 

ANUNCIO PARTICULAR 

de 1940.—Francisco Lainez .—El Se
cretario, L c d . Porfirio García. 

BANCO MERCANTIL DE LEON 
Habiéndose extraviado los res-

FnnCe?in?ienrt0 a}en? • d - art.lcuJ0 í guardes de depósi to en custodia, nú-
109 de la Ley de Enjuiciamiento j ̂ e ros 3 ^ ai 394 . 436 y 437 expedi-
c r immal , pues asi lo tengo acordado dos esta Sucursal con fecha S 
^ n n e s t ? fecha f n suum.ari? 18 de lde Agosto de 1932 los doce prime-
1940 sobre muerte, y bajo los aper-1 r b17 de Noviembre de 1932 los 
cibimientos legales si no lo verifica.. restanteS, comprensivos de pesetas 

D ^ 0 n e r i Í 0 N F E " A D T ' a - 2 3 d e i ^ 1 a c Z 0 , nominales 1.000, 6.500, 5.000, 4.000, 
7.500, 5.000, 3.000, 10.000, 7.500, 7.500. 
4.000, 6.000, 10.000 y 25.000 respecti
vamente, se anuncia al público en 
vir tud de lo dispuesto en el artículo 
8 de nuestros Estatutos y transcurri
dos que sean treinta días de la pu
bl icac ión de este anuncio sin pre' 
sentarse rec lamac ión alguna, serán 
expedidos duplicados de los vais-
mos, ten iéndose por cancelados ios 
primeros y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad. 

Ponferrada, 5 de Marzo de 1940.-
Banco Mercantil.—Sucursal de Fon 
ferrada.—El Gerente, Antonio H r -

^amuel. 
Num. 71.—18,75 ptas^ 

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
primera instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Juez munic ipa l 
suplente de Truchas en cumplimien
to de lo ordenado por la Superiori
dad se anuncia por medio del pre
sente edicto para que las personis 
a quienes interese puedan solicitar 
su desempeño dentro del termino 
de 30 días, a contar del siguiente 
la inserc ión de este edicto en c 
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